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de la convocatoria extraordinaria establecida en la Disposición
Adicional Segunda de la Orden de 16 de marzo de 2004
(BOJA núm. 67, de 6 abril de 2004), con especificación de
programas, créditos presupuestarios, beneficiarios, títulos de
las obras e importes concedidos.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.00. 774.01.45C.0

Sevilla, 24 de febrero de 2005.- La Directora General,
Guadalupe Ruiz Herrador.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 17 de febrero de 2005, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización de Regularidad del Centro de Tecnología de
las Comunicaciones, S.A. (CETECOM), correspondiente
al ejercicio 2002.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 20 de diciem-
bre de 2004,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de Regu-

laridad del Centro de Tecnología de las Comunicaciones, S.A.
(CETECOM), correspondiente al ejercicio 2002.

Sevilla, 17 de febrero de 2005.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE REGULARIDAD DEL CENTRO
DE TECNOLOGIA DE LAS COMUNICACIONES, S.A.

(CETECOM)

Ejercicio 2002
(OE 06/2003)

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 20 de diciembre de 2004, con asis-
tencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar por una-
nimidad el Informe de Fiscalización de Regularidad del Centro
de Tecnología de las Comunicaciones, S.A. (CETECOM),
correspondiente al ejercicio 2002.
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CETECOM, S.A. Centro de Tecnología de las Comuni-
caciones, Sociedad Anónima

IFA Instituto de Fomento de Andalucía
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sonas Físicas
MINISTERIO DE C Y T Ministerio de Ciencia y Tecnología
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versión Económica de Andalucía,
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO DE
JEREZ DE LA FRONTERA (ANTIGUO MIXTO NUM. SEIS)

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 414/2002. (PD. 838/2005).

NIG: 1102042C20020000825.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 414/2002. Negociado: A.
Sobre: Nulidad o inexistencia de arrendamiento en documento
privado.
De: Mais 4, S.L.
Procurador: Sr. José Ignacio Rodríguez-Piñero Pavón.
Letrado: Sr. Ramón Caballero Otaolaurruchi.
Contra: Doña María Angelina Encarnación Viejo Medina, Pira-
sicaba, S.A. y Florencio Paredes Avila.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 414/2002
seguido en el J. Primera Instancia núm. Uno de Jerez de
la Frontera (Antiguo Mixto núm. Seis) a instancia de Mais 4,
S.L., contra María Angelina Encarnación Viejo Medina, Pira-
sicaba, S.A., y Florencio Paredes Avila sobre nulidad o inexis-
tencia de arrendamiento en documento privado, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

J. Ordinario 414/02 - A

S E N T E N C I A

En Jerez de la Frontera a veintiuno de diciembre de dos
mil cuatro.

Doña M.ª Isabel Cadenas Basoa, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Uno de Jerez de la Frontera
(Antiguo Mixto núm. Seis), ha visto los autos del Juicio Ordi-
nario núm. 414/02, seguidos a instancia de Mais 4, S.L.
representado por el Procurado don José Ignacio Rodríguez-Pi-
ñero Pavón y asistido del Letrado don Ramón Caballero Otao-
laurruchi contra doña María Angelina Encarnación Viejo Medi-
na y la entidad Pirasicaba, S.A., en rebeldía, sobre declaración
de nulidad o inexistencia de contrato de arrendamiento.

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por el Procurador
don José Ignacio Rodríguez Piñero Pavón en nombre y repre-
sentación de Mais 4, S.L., contra doña María Angelina Encar-
nación Viejo Medina y la entidad Pirasicaba, S.A., declaro
la nulidad del contrato de arrendamiento concertado en fecha
20 de mayo de 1993 entre la entidad Pirasicaba, S.A., y
doña María Angelina Viejo Medina sobre el inmueble inscrito
en el Registro de la Propiedad núm. Dos de Jerez con el núm.
9.546 y condeno a la demandada al desalojo de la finca
procediendo al lanzamiento en caso de incumplimiento, con
imposición de costas a los demandados.

Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles saber
que contra la misma cabe recurso de apelación en el plazo
de cinco días desde su notificación.


